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Empresas y Cooperativas
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EXTRACTO
 

ANDRÉS FELIPE RIEUTORD ALVARADO, Abogado, Notario Público, Titular de la 36°
Notaría de Santiago, con oficio en calle La Concepción 65, piso 2, comuna de Providencia,
certifico que por escritura pública de fecha 15 de abril de 2026, Repertorio número 3.893, ante
mí, María Hamilton Echavarri, representada por Tomás Hamilton Velasco, y Clara Hamilton
Echavarri, constituyeron, de conformidad con los artículos 424 y siguientes del Código de
Comercio, una sociedad por acciones (la “Sociedad”) de cuyos estatutos se extracta lo siguiente:
Nombre: “Casa Isola SpA”. Objeto: El objeto de la Sociedad es: (i) desarrollar actividades
relacionadas con la compra, venta, importación, exportación, fabricación, representación,
distribución y comercialización, por cuenta propia o de terceros, al por mayor y al por menor, de
artículos de menaje de mesa, incluyendo, entre otros, mantelería, cuchillería, vajilla, cristalería,
utensilios de cocina, productos textiles, artículos de decoración, bazar, mobiliario y accesorios
para el hogar; (ii) el diseño, desarrollo y comercialización de productos relacionados con la
decoración de mesas y del hogar; y (iii) en general, realizar cualquier actividad conexa,
complementaria o accesoria a las anteriores que contribuya al desarrollo de su objeto social.
Capital: El capital de la Sociedad es la suma de doscientos mil pesos dividido en doscientas mil
acciones ordinarias y sin valor nominal, el cual se encuentra íntegramente suscrito y pagado.
Demás estipulaciones constan en escritura extractada. Se facultó al portador de copia autorizada
de este extracto para legalización. Santiago, 17 de abril de 2026.
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